
  

Guayaquil, Diciembre 04 def 2009 
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Dalia Santana Cabrera 

Ciudad.- 

Asp4 ra 
De mis consideraciones: 

We es grelo Comunivade que la Junta Canalal EXI li e mm o 

ARDISA ARTE Y DISEÑO S. A., celebrada hoy 04 de diciembre del 2009, jo ha elegido usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, debiendo ejercer sus 

atribuciones administralivas y legales, contarme a lo dispuesto en la Clausula Trigésima Segunda 

de sus estatutos sociales en armonía con lo prescrito en el Art. 142 de la Ley de Compañías 

vigentes. 

Tendrá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía y obrando individualmente, 

podrá realizar toda clase de actos y celebrar contratos, siempre que no fueran ajenos al objeto 

social de la compañía. 

La compañía ARDISA ARTE Y DISEÑO S. A., se constituyó el día diecisiete de diciembre del mil 
novecientos noventa y ocho, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto, 

Ab. Francisco Icaza Garcés, aprobada por resolución N? 324 el día 2 de febrero de 1999 e inscrita 

en el Registro Mercantil número 10.717 el 19 de mayo de 1999, 

Atentamente 
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NUMERO DE REPERTORIO: 54.971 
FECHA DE REPERTORIO: 07/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:58 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Diciembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARDISA 

ARTE Y DISEÑO S.A., a favor de DALIA CONSUELO SANTANA 
CABRERA, a foja 139.989, Registro Mercantil número 22.883. 

ORDEN: 54971 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Á. REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


